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Conforme al escrito y anexos presentados por la parte demandante y como 

quiera que la solicitud se atempera a lo señalado por el numeral 4 Art. 291 del 

C.G.P, se procederá a ordenar el emplazamiento de GLORIA AMPARO MADRID 

MUÑOZ.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: Agregar los documentos que anteceden para que obren y 

consten dentro del presente asunto. 

 

SEGUNDO: EMPLAZAR a la señora GLORIA AMPARO MADRID MUÑOZ, 

trámite que de conformidad con el artículo 108 del C.G.P. en concordancia con el 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, se surtirá en un listado que se incluirá en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas en la plataforma web dispuesta para 

tal fin.  

El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de 

publicada la información en dicho registro. 

 
NOTIFÍQUESE 
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